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PUNTO DE mUWPOlÓN PftEOlO BE SUSCRIPCION

BM XABABOIA
Kn la Adininistración del Bo l b l ín , alta 

»n ia Imprenta do la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
•■emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
» letra de fácil cobro.

El papo de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

<1 Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS ALA80 -KXTRANJKR0 45
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de loe cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que so reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

nitite día* Cn 6 11 legislación peninsular, i. los
(Código ’’,F“clón, g| en ellas no se dispusiese otra

‘•al^da11^-0^1®1^116® d?1 Gobierno son obligatorias para la capl- 
iesde eS j?1 díede 2°® 86 Pab,lcau oficialmente en ella, y 
W0YiBCja7["dí« d««>PnéB para los demás pueblos de la misma 

______w de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los 8res. Alcaldía y Secretarios r^íbea 
este BotsriN, dispondrán que se fije un «templar en el sitio de eos 
tambre, donde permaneceré hasta el rec.bo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha respoesa 
blUdad, de conservar ios números de este Bo l k -f ín , coleccionados 
ordenadamente pareen encuadernación, que deber* verificarse a' 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
^RESIOENCiA DEL CONSEJO DE MINISTROS

. el ^eJ (Q. D. G.) y Augusta Real 
"'imilla continúan en esta Corte sin novedad 
a 8U importante salud.

____  (Gaceta 15 Febrero 1904.)
«iteweeeeeeeeeeee ■••-vii-jw !ie iiLsesuroe.tea

____  SECCION CUAKTA
íesorem de Hacienda de la proriacia de Zara¡oeal

Iiidio (jótnez Raiz, Oficial de la Tesorería de 
acienda de esta provincia, en funciones de Te- 

Htt6r° ^kr eu^ermedt‘d del propietario: 
bier^0 sa^er: Que para hacer efectivos los desou- 
tre* 118 qae ^01 de pego de las cantidades oo- 
fluií011?'1611^68 a* P01 sobre el consumo de 
tra si .e eot,r^°?) tiene á su favor la Hacienda y con- 
8*guitnT cauL*dacle8 q116 86 dirán, se ha dictado la

^J\°1)^encQ'‘—<^e conformidad con lo dispuesto 
26 d ^Ak^0 del urt'• de Ia íu^trueción de 
de i e- de 1900, declaro incursas en el apremio 
el im nier £rado 00u el por 100 de recargo sobre 
de» P01^6 t,()tal de sus descubiertos á las entida- 
BoLEUe d“'au• Publíquese esta providencia en el 
ro díTlN ^FI0IALi PAra Que eu el término de terce- 
oont^ ^Uedau “Rtisfacer sus débitos, pues de lo 
re । rari° se continuará el procedimiento en forma

Zaragoza 12 de Febrero de 1904.—El Tesorero, 
P. S., Isidro Gómez.

Y para que lo acordado pueda cumplimentarse, 
doy, firmo y sello este edicto en Zaragoza á 12 de 
Febrero de 1904.—El Tesorero accidental, Isidro 
Gómez.

Secación ele deiuloree que ee cita en el anterior 
edicto.

La Eleotra de Villalengua, 68‘79; La Electra de 
Saviñáu, 161*77; La Eleotra Turiaso de Tarazona, 

: por dividendos repartidos á los accionistas, 852‘21; 
La Marcial de Calatayud, 1.034*59; La Industrial 
japonesa de Moré*, 129‘94; La misma, 1.222*99; 
La Montañesa, 20*79; Sres. Solsona hermanos, 
16*99; Sociedad Maquinaria y Metalúrgica, 16‘71.

El Representante de la Sociedad Arrendataria 
de Contribuciones de esta provincia, D. Juan Ca
sado y Torres, en uso de las atribuciones que le 
confiere la condición 6.B del contrato de arriendo, 
ha tenido á bien nombrar Recaudador auxiliar 
agente ejecutivo para la villa de Maella á D. Fran
cisco fiera Jover.

. Lo que se hace públioo en este periódioo oficial 
para conocimiento de las Autoridades locales y ju
diciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 13 de Febrero 1904.-—El Tesorero, 
Isidro Gómez.—Visto Bueno.—El Delegado, To- 
rrijos. .

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
. León Alcalde y Orera, Secretario del M.L Ayun
tamiento constitucional de esta ciudad:
Certifico; Que eu e¡ |¡br0 de ttOtas en donde oous- 

an las sesiones celebradas por la Junta municipal 
6 esta ciudad, hay una que lleva fecha 16 del ao- 
aa , que literalmente copiada dice así:

* Acta de discusión y aprobación del presupuesto 
^idinario para el afio 1904.—Eu el Consistorio de 
a ciudad de Calatayud, á dieciséis de Enero de 

mil novecientos cuatro: reunidos los Sres. anotados 
. margeu, componentes la Junta Municipal, en se- 
1 u extraordinaria de segunda convocatoria, por 
0 ^berse reunido número suficiente en la prime
a> b qo la presidencia de D. Constancio Gaspar 

y Hernández, Alcalde, llenadas las formalidades 
prevenidas por la Ley, 8. S. hizo uso de la palabra 
Para manifestar que el objeto de la sesión, como 

tan podido observar los señores concurrentes 
per la convocatoria, lo era para proceder á la dis- 

^io d y aprobación de los presupuestos ordinarios 
e e»ta ciudad, correspondientes al afio 1904, cuyo 

^°yecto firmado por la respectiva Comisión de 
é. tUlliU^a ^e* Ay»^amiento ha sido aprobado por 

s S habiéndose cumplido las demás formalidadeb
D® 0r^6U Sr, Presidente, yo el infras- 

1 o Secretario, procedí á dar lectura por capítulos 
&rLculog de las partidas de ingresos y gastos que 

61 presupuesto se detallan, cuyos oréiitos fue- 
i ? &mpliameute discutidos, y encontrándolos ajus- 

08 a las disposiciones vigentes y las necesidades 
ac^H^808 d® *a hmalidad, la Junta por unanimidad 
su ° *Pr°bar en todas sus partes el referido pre
sos Ue8<’0’ Acedando en su virtud fijados los ingre

s y gastos del mismo en los siguientes términos;

i c s PRESUPUESTO DE INGRESOS

2.° 
3°
4.°
5.°
6.°
I.0
9.°

1.®
2.°
3.°
4.”
5.°
6.»
7.° 
9?
10.
11.

Propios ...................................................
Montes......................................................
Impuestos................................................
Beneficencia..........................................
Instrucción pública............................... 
Corrección pública............................... 
Extraordinarios......................................  
Recursos legales.........................v.• * • •

Total de Ingresos. .. .

PRESUPUESTO DE GASTOS

fastos del Apuntamiento..................  
Policía de seguridad...., .. ...............  
Policía urbana y rural............................  
Instrucción pública..............................
Beneficencia............... .............................. 
Obras públicas.... . .......................  
Corrección pública..................................  
Cargas......................................................... 
Obras de nueva construcción,............  
Imprevistos............................ ........ ....

Pesetas. Cts.

5.152'19
2.000

23.225
8 000
i.ooo

400
4.000

116.553*46

160.330*65

14 820*50 
7 003*95 

12.611*06
2 109

13.880
4.500
3.172*15

88.827*76
5.170-59
8.235*64

Total de gastos............ 160.330*65

h.n 8U consecuencia, llenadas las formalidades 
6 preceptúa la ley Municipal, dando lectura y 

puesto á discusión por capítulos y artículos el pre
supuesto de ingresos y gastos, y después de inten
tadas todas las economías posibles eu el mismo, los 
señores concurrentes manifestaron su opinión de 
no poder disminuir bajo concepto alguno los gastos, 
así como también no ser factible aumentar los in
gresos ordinarios; resultando un déficit de 11.500 
pesetas, convinieron enjugarle oon el producto de 
una tarifa de arbitrios extraordinarios sobre espe
cies de comer, beber y arder, no comprendidos en 
la general de Consumos, de conformidad con lo pre
ceptuado eu la R-íal orden de 3 de Agosto de 1878, 
de que se dió lectura, así como de la tarifa de re
ferencia que fué aprobada en todas sus partes, y 
que para llevar á efecto dicho acuerdo se solicite 
la correspondiente autorización de la superioridad, 
remitiendo copia certificada al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, de conformidad oon cuanto deter
mina la Real orden circular de que queda hecho 
mérito, é igualmente se remita el presupuesto apro
bado y demás documentos á los efectos del ar
tículo 150 de la ley Municipal. Con lo que se levan
tó la sesión, firmando S. 8. y demás señores concu
rrentes, de que certifico.—Siguen las firmas.»

Así resulta del expresado libro de actas á que en 
caso necesario me remito. Y para que conste y obre 
los efectos oportunos donde haya lugar, expido la 
presente visada por el Sr. Alcalde, que firmo y sello 
en Calatayud á veintinueve de Enero de mil nove
cientos cuatro.—León Alcalde.—V.° B.-—El Al
calde, Constancio Gaspar.

El repartimento de consumos, líquidos y alcoho
les de este pueblo, como asimismo el extraordina
rio de paja y lefia para el año actual, se encuen
tran expuestos al público hasta el día 20 del ac
tual, á los efectos de reclamación, en la Secreta
ría del Ayuntamiento y durante las horas de 
oficina.

Al propio tiempo y por término de quince días, 
también se encuentran las cuentas municipales del 
afio 1902 á los efectos de la Ley.

Agón 12 de Febrero de 1901.—El Alcalde, por 
orden, Ltón Carnioer.

La plaza de Recaudador de impuestos de consu
mos y arbitrios municipales de este pueblo, se halla 
vacante. Se admitirán solicitudes por término de 
ocho días, á contar desde mañana, y será adjudica
da bajo las condiciones acordadas por el Ayunta
miento en sesión ordinaria del 6 del actual.

Puebla de Alfindén 13 de Febrero de 1904.— 
El Alcaldf, Mariano Huguet.

Se hallan de manifinsto, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho día-, el pa
drón de cédulas personales y el reparto general de 
consumos y sal y agremiado de granos y alcoholes, 
durante el cual pueden los interesados hacer las 
reclamaciones que crean oportunas y examinarlos,

Undués de Lerda 12 de Febrero de 1904.-^-El 
Alcalde, Juan Sánchez.

El reparto de consumos, líquidos y cereales para 
el año actual, estará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por tiempo de ocho días.

Malanquilla 11 de Febrero de 1904,—El Alcalde, 
Pedro Serrano.

M.C.D. 2022
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No habiéndose presentado aspirante alguno á la 
plaza de Secretario de este Ayuntamiento, anun
ciada vacante el día 4 del corriente, se concede un 
nuevo plazo de quince días, para que los preten
dientes que deseen solicitarla, puedan verificar
lo dirigiendo sus escritos á esta Alcaldía.

Castejón de Alarba 12 de Febrero de 1904.—El 
Alcalde, Juan Francisco Muñoz.

Los repartos de consumos y el gremial de líqui
dos y alcoholes de esta villa, para el año actual, se 
hallan de manifiesto al público, por término de 
ocho días, en la Secretaría del Ayuntamiento, á fin 
de oir las reclamaciones que se puedan presentar.

Aguarón 13 de Febrero de 1904.—El Alcalde, 
Bonifacio Segura.

SEOCION SEPTIMA ___
JUGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchlte.
D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de instrucción de 

Belchite y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á los penados Justo Soriano 
Martínez y Pedro Serrano Pardos, sobre lesiones 
mutuas, se sacan á la venta en tercera y doble su
basta pública, sin sujeción á tipo fijo, pero reser
vándose el Juzgado aprobar ó no el remate según 
la cuantía de las posturas que se hiciesen, las fin
cas urbanas siguientes, sitas en el pueblo de Almo- 
naoid de la Cuba:

De la propiedad de Justo Soriano Martines.
Una casa, situada en la calle del Barrio Alto en 

el expresado pueblo de Almonacid de la Cuba, se
ñalada con el número catorce; lindante por la de
recha de su fachada entrando con casa de Jenaro 
Peña, por la izquierda con corral de Manuel Orti- 
llés y por espalda con cabezo, ignorándose su área 
superficial: tasada en mil doscientas pesetas.

De la propiedad de Pedro Serrano Pardos.
Una casa, situada en la calle del Arbnllo del ya 

indicado pueblo de Almonacid de la Cuba, sin nú
mero que la distinga; lindante por la derecha de 
su fachada entrando con callejón de la acequia, 
por izquierda con corral de José Gómez, y por es
palda con acequia, ignorándose su área superficial, 
y valorada en mil quinientas pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Almonacid de la Cuba, el día primero 
de iMarzo próximo, á las once; se advierte que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de su tasación; que para tomar parte en 
la subasta, deberá depositarse en la mesa del Juz
gado el di z por ciento de la tasación y que será 
de cuenta del rematante la provisión de títulos de 
las expresadas fincas urbanas.

Dado en Belchite á diez de Febrero de mil nove
cientos cuatro.—Antonio Bergalí.—Por mandado 
de 8. S., Jorge García.

Borja.
Cédula de requerimiento.

El Sr. Ju z de primera instancia de este parti
do, en providencia de hoy, dictada en ejecución de

la sentencia recaída en causa contra Mariano Par 
do Borobia, natural de Ainzón, cuyo actual para' 
dero se ignora, sobre lesiones, ha acordado se re
quiera al mismo, como lo hago por la presente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo doscien
tos sesenta y nueve de la ley de Enjuiciamiento 
civil, para que en el téimino de seis días, presente 
en mi Escribanía los títulos de propiedad de las 
fincas que le fueron embargadas á las resultas de 
dicha causa; apercibiéndole que en otro caso le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Borja nueve de Febrero de mil novecientos cua
tro.—El Actuario, Julio Ladaga.

Caspe.
D. Luis Blas Ribera, Juez de instrucción de la ciu

dad de Caspe y su partido:
En virtud del presente hago saber: Que en ex

pediente de costas impuestas á Manuel Pueyo Mar
tí, vecino de Maella, en causa contra el mismo so
bre disparos de arma de fuego, se venden como de 
su propiedad, y con la rebaja del veinticinco por 
ciento de su tasación, las fincas siguientes:

1 ."’ La octava parta indivisa de un campo, lla
mado Plana, sito en la huerta de la villa de Maella, 
de cabida de dos áreas y treinta y ocho centiáreas; 
lindante al E. con Tomás Torres y Miguel Giral- 
dos, al O. con Gil Borraz, al 8. con huerto de Lam
berto Albiac y al N. con Amado Embodas; com
puesto de dos bancales con tres olivos en uno de 
ellos: valorada dicha paite en veinticinco pesetas.

2 .a La mitad indivisa, con su hermano Fermín, 
de un campo, sito en el término y monte de dicha 
villa, partida de Val Mayor, de veintiocho áreas y 
sesenta centiáreas de cabida; linda al E. y O. con 
montes comunes, al S. con Isidro Boudíay al N. con 
Angel Catalán: tasada dicha mitad en ciento seten
ta y cinco pesetas.

3 .a La mitad indivisa, con dicho hermano, de 
otro campo, sito en el mismo término y huerta de 
Maella, partida Huerta Nueva, de cuatro áreas y 
setenta y seis centiáreas todo él de cabida; lindan
te al E. y O. con Pablo Ai-biao, al N. con Oeferino 
Vidal y al 8. con Pedro Ruiz: valorada dicha mi
tad en ochenta pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado el día siete de Marzo pró
ximo viniente, y hora de las diez, y se previene á 
los Imitadores que para tomar parte en el remate 
deberán presentar previamente en la mesa del Juz
gado, por lo menos, el diez por ciento del valor en 
que aparecen tasadas las fincas, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras partes, pu- 
diendo hacerse el remate ,á calidad de cederlo á un 
tercero, y que el deudor podrá librar sus bienes pa
gando las costas antes del remate; que el título se 
halla suplido dé oficio, siendo de cuenta del rema
tante el pago del impuesto de derechos reales é ins
cripción del mismo en el Registro de la propiedad.

Dado en Caspe á once de Febrero de mil nove
cientos cuatro.—Luis Blas Ribera.—Por su man
dado, Antonio Pérez.

IMÍPRENTA DKL HOSPICIO
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